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Doce de diciembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N°3077
RADICADO N° 2023-00420-00
.

CONSIDERACIONES

De forma virtual (anexo 002 C01Principal), por medio de apoderado judicial

idóneo, el BANCO DAVIVIENDA S.A. presentó demanda ejecutiva en contra de

la señora MANUELA GARCÍA ARBOLEDA. Se pretende el cobro de las sumas

de $194.539.217, como capital y $26.544.958 como intereses de plazo,

contenidos en el pagaré electrónico No. 1037668937 (anexo 002 C01Principal),

además de los intereses de mora desde el 07 de diciembre de 2023 –fecha de

presentación de la demanda.

Ahora bien, observa este despacho que la competencia fue fijada por la parte

actora tanto por el lugar de cumplimiento de la obligación como por el domicilio

del demandado, en este sentido, revisado el título aportado, se advierte que en

el mismo se pactó el pago de la obligación en el municipio de Itagüí, señalando

en el mismo acápite de competencia, que ésta también es nuestra por el

domicilio del demandado, pero en las direcciones para notificaciones señala

que el domicilio del demandado es la carrera 84B No. 4G-75 Apto 2122 de la

ciudad de Medellín –Antioquia-, por lo anterior, no le queda claro al despacho

que regla de competencia está aplicando porque para el caso concreto son

excluyentes los dos lugares señalados –cumplimiento de la obligación y

domicilio de la demandada-.
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En esta línea, la parte accionante deberá aclarar si es por el lugar de

cumplimiento de la obligación o si es por el domicilio de la demandada, a

efectos de establecer si este despacho es competente o no para conocer de la

demanda presentada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,

Antioquia,

RESUELVE:

Primero: Deberá la parte actora subsanar la demanda, como se explicó en la

parte motiva.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General

del Proceso, se le concede al demandante el término de cinco (5) días para que

cumpla con el requisito señalado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 50
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE DICIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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